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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto

OBJETO: Declarar de interés legislativo la realización de II Curso Interdisciplinario de Posgrado en Derecho Ambiental Profundizado, organizado por la Facultad de Derecho Ciencias Sociales y Políticas.-

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: Organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas se realizará el II Curso Interdisciplinario de Posgrado en Derecho Ambiental Profundizado, a partir del 15 de marzo de 2007, con clases a desarrollarse los días viernes por la tarde , en dos cuatrimestres que contempla la suspensión de las clases durante el receso invernal de julio . El curso finalizará en noviembre de 2.007.

 La realización del Curso esta bajo la Dirección General del Dr. Carlos A Rodríguez y la Coordinación del Magíster Daniel Denmon. 

Este Curso Sr. Presidente es importante que sea declarado de interés ya que es fundamental para la capacitación de profesionales de distintas disciplinas en temas tan candentes actualmente en nuestra provincia; como ser la ley general del ambiente, declaración de impacto ambiental, etc.
 Es una realidad que hoy por hoy cotidianamente a través de los medios somos testigos de muchísimas aseveraciones muchas veces sin solvencia académica que en esta materia generan en la mayoría de las ocasiones, polémicas que derivan en actos de conmoción social. Consecuentemente es de celebrar que esta Ala Casa de Estudio genere este tipo de prestigiosas actividades formativas.-
Para mayor recaudo de esta fundamentación seguidamente se transcribe el programa del posgrado interdisciplinario.- 

PROGRAMA:

1.- EL DERECHO AMBIENTAL. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. DERECHO AMBIENTAL CONSTITUCIONAL. PRINCIPIOS DEL DERECHO AMBIENTAL. LEY GENERAL DEL AMBIENTE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

2.- LA LEY GENEAL DE AMBIENTE. CONTENIDO. PRINCIPIOS AMBIENTALES. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE POLÍTICA AMBIENTAL. DAÑO AMBIENTAL COLECTIVO. NORMAS PROCESALES.

3.- ECOLOGIA Y AMBIENTE. LOS SISTEMAS ECOLÓGICOS. EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. LA BIODIVERSIDAD. LOS FLUJOS ENERGÉTICOS Y DE MATERIALES. CAPACIDAD DE CARGA DE LOS ECOSISTEMAS.

4.- EL PROBLEMA DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS. LEYES DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL REFERIDOS A RESIDUOS. RESIDUOS PELIGROSOS. RESIDUOS DOMICILIARIOS.

5.- EL DERECHO PROCESAL AMBIENTAL. ANÁLISIS DEL ART.43º DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. LAS ACCIONES AMBIENTALES. ACCIONES COLECTIVAS AMBIENTALES. LIGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA. EL PAPEL DEL JUEZ. LAS PRUEBAS EN EL PROCESO AMBIENTAL. EL LLAMADO AMPARO AMBIENTAL.

6.- EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. ANTECEDENTES. ETAPAS. LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA. AUDIENCIA PÚBLICA. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LO PLANIFICADO EN LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.

7.- LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN EL EXTERIOR Y EL PAÍS. RESERVAS Y MONUMENTOS NATURALES NACIONALES Y PROVINCIALES. LA RESERVA PROVINCIAL DEL IBERÁ. NORMAS NACIONALES Y PROVINCIALES APLICABLES.

8.- EL DERECHO PENAL AMBIENTAL. EL DELITO AMBIENTAL. LA NORMATIVA PENAL ARGENTINA. PROYECTO DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL.

9.- EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL AMBIENTAL. CONCEPTO. ANTECEDENTES. NORMATIVA. EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES.

10.- LOS GRANDES PROBLEMAS AMBIENTALES. CAMBIO CLIMÁTICOS. DESTRUCCIÓN DE LA CAPA DE OZONO. EL MONOCULTIVO Y LA BIODIVERSIDAD. LAS EMISIONES CONTAMINANTES. EMERGENCIAS AMBIENTALES. INUNDACIONES. DERRAMES DE PRODUCTOS TÓXICOS. DESASTRES NATURALES. OTROS.

11.- LOS RECURSOS NATURALES. SU PROTECCIÓN. LA PROTECCIÓN DE LA FLORA, FAUNA, AGUA, AIRE Y SUELOS. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS DISTINTOS RECURSOS. PROBLEMAS QUE PLANTEA.

12.- DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL. LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y EL MEDIO AMBIENTE. LA PROTECCIÓN AMBIENTAL EN EL MERCOSUR. COMPARACIÓN CON OTRAS INTEGRACIONES (ALCA; U.E.). COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES INTERNACIONES CONFLICTOS AMBIENTALES INTERNACIONALES.

13.- LA FORESTACIÓN EN LA ARGENTINA. RÉGIMEN DE LOS BOSQUES NATIVOS E IMPLATADOS. LA INDUSTRIA DERIVADA DE LA FORESTACIÓN. LA CUESTIÓN DE LAS PASTERAS. LOS INCENDIOS FORESTALES. RÉGIMEN IMPOSITIVO. SITUACIÓN Y FUTURO DE LA FORESTACIÓN EN PROVINCIA DE CORRIENTES.

14.- LA AGRICULTURA Y AGROINDUSTRIA SUSTENTABLE. LA EMPRESA AGRARIA Y LA CUESTIÓN AMBIENTAL. LOS ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. EL PROBLEMA DE LAS PATENTES Y LA PRESERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD. EL PROBLEMA DE LAS PATENTES.

15.- LA EDUCACIÓN Y LA INFORMACIÓN AMBIENTAL. DERECHO A LA INFORMACIÓN AMBEINTAL. LEY DE PRESUPUESTO MÍNIMO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.

16.- EL DESARROLLO SUSTENTABLE. ANTECEDENTES. CASOS PRÁCTICOS. REGULACIÓN CONSTITUCIONAL. LAS NORMAS DE CALIDAD AMBIENTAL. PRODUCTOS ECOLÓGICOS. USO DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS.

17.- TALLERA DE JURISPRUDENCIA AMBIENTAL. ANÁLISIS DE CASOS. ACCIONES COLECTIVAS. LEGITIMACIÓN  PROCESAL. DAÑO AMBIENTAL.

18.- INSTRUMENTOS ECONÓMICOS DE POLÍTICA AMBIENTAL. IMPUESTOS AMBIENTALES. ECOADITORÍAS. PROTOCOLO DE KYOTO. CERTIFICADOS DE EMISIÓN. MECANISMOS DE DESARROLLO LIMPIO.

 Es importante destacar el destacado cuerpo de profesores prestigiosos que dictaran este Posgrado: 

Cuerpo de profesores:

EDUARDO PIGRETTI.

NÉSTOR A. CAFFERATTA

JUAN RODRIGO WALSH

MARIA EUGENIA DI PAOLA

JORGE BOUMPADRE

CARLOS ANÍBAL RODRÍGUEZ

OSIRIS JANTUS

ALDO CASELLA

ADRIANA RODRINO

ELISEO POPOLIZIO 

DANIEL ERNESTO DENMON

ALBA BIANCHETTI

 Por ello: 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA  RESUELVE

ARTICULO 1º: DECLARAR  de interés legislativo la realización de II Curso     Interdisciplinario de Posgrado en Derecho Ambiental Profundizado, organizado por la Facultad de Derecho Ciencias Sociales y Políticas.

ARTÍCULO 2º: De forma.-

 . 
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